
BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ 

INFLACIÓN SIN ALIMENTOS Y ENERGÍA FUE 2,79% EN ABRIL, 
DENTRO DEL RANGO META 

 
La inflación sin alimentos y energía –representativo de la tendencia de la mayor parte 
de los bienes y servicios que componen la canasta de consumo– llegó a 0,09 por ciento 
en abril de este año y a 2,79 por ciento en los últimos doce meses. 
 
Desde julio de 2016, la inflación de los últimos 12 meses sin alimentos y energía se ha 
ubicado en la mayor parte del tiempo dentro del rango meta de inflación del Banco 
Central de Reserva del Perú (entre 1 y 3 por ciento). 
 

 
 
 
El resultado de abril estuvo influenciado por el alza estacional del transporte nacional 
(2,86 por ciento). Por otro lado disminuyeron el alquiler de vivienda (-0,1 por ciento), los 
textos y útiles escolares (-0,2 por ciento), la gira turística (-2,6 por ciento) y el pasaje de 
avión (-0,3 por ciento). 
 
La evolución de este indicador de la tendencia inflacionaria responde a la 
desaceleración en el ritmo de actividad económica y a la apreciación de la moneda 
nacional en relación al dólar. 
 
 
 
 
 
 
Lima, 5 de mayo de 2017. 
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